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Guayaquil, Noviembre 14 del 2000 L | 

SEÑOR 
JOSE ZUÑIGA VEINTIMILLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios| de la compañía 
“PLASTICUB, RECUBRIMIENTOS PLASTICOS C. LTDA.”, en su sesión delebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el periodo de CINCO 
(5) AÑOS MAS, correspondiéndole en consecuencia dentro de las atribucione$ contempladas en 

los estatutos sociales, la representación legal de la compañía y actuará conjuntamente con el 

Gerente en todos los actos y contratos que obliguen a la sociedad por más de DOSCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría Décima Tercera 

de Guayaquil, Dra. Nórma Plaza de García, el 18 de Agosto de 1982, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 15 de Noviembre de 1982. Posteriormente aumentó su capital y 
reformó sus estatutos conforme consta en la Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto 
del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 4 de Enero de 1989, debidamente 

inscrita ante eY Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Junio de 1990. 

     

  

    

Atentamende, 

: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido reelegido, según el 

nombramiento que antecede. Guavaquil Noviembre 14 del 2000. 

'EINTIMILLA 

  

Nac. Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía “PLASTICUB, RECUBRIMIENTOS 

PLASTICOS C. LTDA, a favor de JOSE ZUÑIGA VEINTIMILLA, folio 

89.544, Registro Mercantil número 24.627 Repertorio número 

31.301.- Se archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, catorce de Diciembre del dos mil.- 

DRA, KATIÍA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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